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No procederá la impórtación ·de metcancíasamparadas·-eD
impresos especiales. para la O. E.. E.. cUando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.l,l. Eh cada solIcitud deberán figurar únicamente mercancía&
de un solo tipo entre las incluidas· en el. CUpO. Y en htcasilla
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará de~
tal1adamente la mercancía y la partida arancelaria exacta que
le corresponda.

6.3 Los representantes deberán adjuntar. necesariamente, a
la solicitud. original del documento que les acredite comó tales
con carácter de exclusividad. Sólo suán conside~adascomore
presentantes aquellas firmas que lo sean·· dlréctamente de fa
bricantes exporta<lores, no considerándose CQmo. tales a. los que
representen a firmas comerciales extranjeras,

LOs certificados de representación, cuya no lnclus~ón jUnto
con la solicitud será motivo. de denegación. d.eberán. ser. vi~dos
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representante. Este Organismo deberá serlaCám~raOfi

cial de Comercio Español. Donde ello no sea poslble, la Oficina
Comercial. y. en su defecto,' el Consulado. español,

Los usuarinos directos especificarán .. las necesidad€:$. anual€S
de consumo, señalando. el uso concreto. a que van destinados los
productos a importar.

7.a Deberán cumplimentar. exactamente ¡as casillas 30 al 43
del impreso <k soUcitud. La falta de cualqUIera dee.stQs .datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este Mi
nisterio se indicarán en su caso, Y con la._sufidenté_antelaci6n
los datos complementarios que deban acompaüar- a las SOlici
tudes.

8.a Será motivo dedenegaciÓll la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impre~sde

solicitud. o la .no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriormente .citados.

Madrid. 22 de julio de 1971.-El Director general,Juan Ba·
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la qUe se publica
la segunda convocatorict del contingente~base nú
m~o60 .(<<Sierras y cuchillas»).

La dirección General de PoUtica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento delcoln¡:·romisó adquiritloebITlQ- consecuencia
de la firma. del Acuerdo preferencial· entre .España y la C;E. K,
ha resuelto abril' el eontingente·base número eo., en segunda
convocatoria.

Partidas arancelarias:
Ex. 82.02
Ex 82.06

con arreglo a las siguientes normas;

l.a El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual. establecido en la Lista D del ;Acuerdo entre España y
la C. E. E. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
23 de septiembre de 19:0.

2.& Las peticiones S€ formularán en los impresos habilitados
para importacioIies de mercancías. procedentes de la C. E, E..
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegactone.< Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse de'_l
tto del plazo de treinta días, contados a .partir 'qela publica·
ción en el «Boletin Oficial. del.' Estado» '.. de esta _Resolución.

El plaro de· presentacIón de. las licencias eorre:---po-ndientes a
sol1citudes autorizadas será de veinte días. a partir de la fecha
de- saUda. de los ejemp!ares·· GA-2.

4.- .Se. consideran acOgidos al Acuerdo,. a efectos de los eon~
tirigent-es-:base de la Lista D, los prodw::tos priginarios 'Y proce
dentes de .la C. E. E. o aquellos. que, .siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer país, siempre. y .• cuando él ,paro
de la mercancía por dicho tercer país,se efectúea¡ amparo de un
título de transporte únl{;o, expedido en RlgÚllpals miembro de
la C. E. E.. o esté jusUrteado' por razones geográficas. enten
diendo por tales cuando vengan motivados por .la. necesidad de
ambarcar o desembarcarmercandas cnlos puerwg. portugue
ses de Lisboa .y Opo-rtostn QUe sean. desPáchadO$R consUmo
en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación que
la necesaria- para SU' conservación. Estelíltimorequisíto deberá
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito. de
acuerdo con la nota exp-ltcativa al apartadq· º del" ai'ttculo
qUinto del Protocolo anexo al Acuerdo España;.C E._ E.

NO procederá . la l11iPortaciónde merenncí,as 9.iIUparad"as .. en
impresos espedals para la C.E. E. cuando no cumplan las con·
diciones establecidas en el párrafo· anterior.

5.1l. En cada solicitud deberán figura¡' únicamente mercan
cías de un solo tipO entre las incluldasenelcupO, yen la
casilla de la solicitud correspondiente. a especIficación se .üldi..
cará detalladamente'la mercancla··a, importar y la paHida 'ar3ou
cetaria exaetaque le corresponda.

6.& LosrepresentanteFdeberán adjuntar necesarime-nte ala
solicitud original del documento que les acredite CQmotales con
carácter de exclusividad Sólo serán consideradas- como repre-

sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que
repr-esenten a fiIIDas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación. deberán ser visados
por un Organismo espafi.01,en el lugar en que tenga su domi
cilio e~ representante. Este Organismo deberá ser la Cámara
Oficial de Comercio Española. Donde ello, no sea posible la
Oficina Comercial Y. en su defecto. el Consulado español.

Los usuarios. directos especificarán las .necesida~le-s anuales
de consumo, señaland:J ~. uso concretó a que van destinados
los productos .a importal

7.& Deberán cumplL>nentar exactamente las casillas 30- a 43
del ímpresod€ solicitud La hJJta de cuaktuiera de est-os datos
será motivo de denegación, En el tablón de anunCios de este
Ministerio se indicarán en sU caso y con la suficiente antelación
los datos complélli€nt,atIOS Que deban aconlpafiar a las soli
citudes.

8.1l. Será motivo de deuegadón la omisión o falta de claridad
en la cuntpUllientaci6n de los enunciados de los impresos de
solicitud o l-a no inclusUm de los docmr.{'ntos exigidos en los
a-partadosanteri-ormen'-e citados.

Madrid, 22 de julL; dE 1971.-El Director g-eneral, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del contingente-base nú·
mem 61 (<<Artículos de cuchillería y cubettería de
hierra o acero»).

La dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimíento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E..
ha resuelto abrir el contingente-base número 61, en segunda
convocatoria.

Partidas arancelarias:

82.09
82~10

Ex 82.11
82.14

con arreglo a las sigui€ntefl normas:

1.a El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual establecido en la Lista, D del Acuerdo entre España y
la C. K E. publicado en el «BCJetín .Ofielal del Estado» de fecha
23 de septiembre de 1&'70.

2.& Las peticiones se fú!IDularán en los impresos habilitados
para- importaciob€t"o de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facmtarán en eJ RegIstro General de este Ministerio o
en los de ·sus Delegaciones Regionales.

a.a'Las solicitud_es de importación deberán presentarse den
trodel plazo de treintadias, contados a partir de la publIca
ción en el ~Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentac1:On de las licencias correspondientes a
solicitude,s. autorizadas será de veinte días. a partir de la fecha
de salida de los ejem;)'ares GA-2.

4,3; Se consideran acogidos al Acuerdo. a efectos de los con
tingentes~base de la Lista D. los productos originarios y proce
dentes de la C E. E. o aquellosque, siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancía PO! dicho' tercerpais. se efectúe a~ amparo de un
tít.ulo de transporte único, expedido én algún país miembro de
~á C. E. E.. o esté JUStificad,- por razones geográficas. enten·
<liendo .por tales cuande; vengan motivados por la necesidad de
ambarca.r o desembarcar mercancías en loe puertos portuguew

res ele Lisboa yOportó sin que sean despachados a consumo
en la Aduana de tránsitot' s1a que sufra mAs manipulación que
la necesaria para su conservación. Este último requisi to deberá
ser debidamente certificadcpor la Aduana de tránsito. de
acuerdo con la nota exr· !jcativa al apartado e del artículo
quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C E. E.

No procederá la importación demercancfaB amparadas en
tn1Presos especíals para 18 C. K E, cuando no cumplan las con
diciones establecidas en eJ Párrafo anterior.

5·a En cada so-licitu1 debel'án figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo ent"e :9h inc!uídas en el cupo, y en la
casilla de la solicitud correspondiente a es:pecificación se indi
cará detalladamente lam,·;cahcía a importar y la pa:rtida aran·
celaría exacta que le ('o~lesponda.

6.'" Los tepl'e~l1tante" debf'Ján adjuntar necesarimente a la
solicitud original del dOcume~ito Ciue les acredite como tales con
cR-l'ácter de exclusividad. Sólo serún consideradas como repre
sentantes aquellas firmas Que 10 sean directamente de fabri·
cantes exportadol'és. ne consíderándose como tales a los que
representen a .firmas CO':llercia'es extranjeras.

Los certificados de repreSflntación.cuya no inclusión junto
con la solicitud será mot'vodE' deneg-llcíón; deberán ser visados
por un Organismo. espafiol, en el .lugar en. que tenga su doml.
c1lio e-l representailte-~ Este OrganiJm1o deberá ser la Cámara


